
    

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOM SST ALA EN, Ema, Seen Sea. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. A3 2.342 7. L9Q 220. nn 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL SAX>205 [62 2- . [ir 

    

   

  

   

     

  

EXTRANJ ER. 
AE. PA TS RA Re 

  

NACIONALIDAD 
DOMICILIO.2,3.. 

  

DELA.CON Sorrasia! 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA    

    

NOMBRES Y APEL, 
NACIONALIDAD... 
NÚMERO DE 
DOMICILIO + ASSTLADAO 2.



  

0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN A 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



AUTORIZO la firma del anverso de don RODRIGO BLOOMFIELD SANDOVAL 
CNI 8.341.032-9 en representación de ENAP SIPETROL S.A.. SANTIAGO, 16 de 
Diciembre del 2010. 
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| Legalizada en el Ministerio de Relkciones ¡ 
» 

  
Exteriores de Chile Firma del sefor 

    

Y 
17 DÍC 20m   

MIGUEL REYES VARGAS 
Oficial de Legalizaciones 

  

  

El Ministerio de Justicia de Chile 
Certifica la autenticidad € de 1 a firma de 

    

   

Santiago 

Oficial Subrogante de Legalizaciones | 

  
  

   

    

CONSULADO DEL ECUADOR 
Santiago - Chile 

Autenticación N22 ET 

El suserito certifica que la flema que antecede | 

es sutóntica, sterdo la que usa e socias $us 

> Moo ses ADO) 

  
Encargado de las Funciones 

Consulares 

 


